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Resumen  

La investigación denominada Gestión Tributaria y su incidencia en la Recaudación del 

Impuesto Predial, de la Municipalidad Provincial de Bagua periodo 2018 – 2019, de la región 

de Amazonas. De acuerdo a ello, se planteó como objetivo general: Determinar como la Gestión 

Tributaria incide en la Recaudación del Impuesto Predial. La investigación tuvo un carácter 

mixto debido a que se recogieron datos cualitativos como cuantitativos, a la vez, fue de tipo 

aplicada y en particular de nivel descriptivo correlacional – causal, corte transaccional, con un 

diseño de investigación no experimental, luego se hizo una propuesta de un plan de estrategias 

que sirvan para la mejora en la gestión que conduzca a un mayor recaudo del impuesto a los 

predios urbanos y rústicos. La población de estudio estuvo conformada por la Municipalidad 

Provincial de Bagua y la muestra el área de recaudación de impuesto prediales de dicha 

municipalidad. En la recogida de los datos se consideró como instrumento el análisis de 

documentos y la aplicación de una entrevista al gerente del Área de Administración Tributaria, 

que hizo posible cumplir con los objetivos propuestos en la investigación. Los resultados 

demuestran que se constata los montos recaudados en los años 2018 y 2019 con un incremento 

de 126 541,32 soles es decir un porcentaje del 20,52 %. Llegando a concluir que la gestión 

tributaria si incide en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Provincia de 

Bagua, en el período 2018 – 2019. 

Palabras clave: Administración tributaria, gestión tributaria, recaudación de impuestos, 

impuesto predial, predios. 
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Abstract 

The research called Tax Management and its impact on Property Tax Collection, of the 

Provincial Municipality of Bagua period 2018 - 2019, of the Amazonas region. Accordingly, 

the general objective was: To determine how Tax Management affects Property Tax Collection. 

The research had a mixed character due to the fact that qualitative and quantitative data were 

collected, at the same time, it was of an applied type and in particular of a descriptive 

correlational-causal level, transactional cut, with a non-experimental research design, then a 

proposal was made for a plan of strategies that serve to improve the management that leads to 

a greater collection of the tax on urban and rustic properties. The study population consisted of 

the Provincial Municipality of Bagua and the sample was the property tax collection area of the 

municipality. In the collection of data, the analysis of documents and the application of an 

interview with the manager of the Tax Administration Area were considered as instruments, 

which made it possible to meet the objectives proposed in the research. The results show that 

the amounts collected in the years 2018 and 2019 are noted with an increase of 126 541.32 soles 

that is a percentage of 20.52 %. Coming to the conclusion that tax management does have an 

impact on the collection of property tax in the Municipality Province of Bagua, in the period 

2018 - 2019. 

Keywords: Tax administration, tax management, tax collection, property tax, properties.
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I. Introducción 

Hoy por hoy, la administración fiscal tiene mucha importancia, ya sea un gobierno grande 

o pequeño, preste atención a la gestión tributaria para mejorarla en forma permanente y lograr 

una recaudación fiscal favorable de los impuestos que permita financiar las actividades y 

servicios que benefician a las personas por parte del Estado. En este contexto es utilidad el 

manejo adecuado de la gestión tributaria de preferencia en los municipios que conduzca al 

cumplimiento que tienen los contribuyentes de manera oportuna y permita de manera eficaz la 

generación de una cultura tributaria y fiscal eficiente, además que convierta al Estado en un 

protagonista eficaz y eficiente del éxito cultural, social y económico del estado. En donde, los 

que contribuyen para sus impuestos, vean la obligación tributaria como una responsabilidad y 

no como obligación. 

De acuerdo con este concepto los impuestos a las propiedades son un tributo que está 

regulado y normado por el gobierno nacional a quien le corresponde este impuesto pero que lo 

administra, lo fiscaliza y lo cobra los gobiernos locales que son los municipios. En el Perú, el 

principal tributo municipal es el impuesto predial, tanto en los municipios distritales como 

provinciales, la recaudación fue el 41,4% en el año 2019 y el 45% en el año 2020 (Tarazona 

Lopez, 2022) 

Camacho (2019) señala que el Perú logró aumentar la recaudación de impuestos en los 

últimos 15 años, pero esto no es suficiente ya que solo el 0,24% del PBI se generó en los últimos 

años, determinando un estado mínimo del promedio comparado al de otros países s 

sudamericanos que están obteniendo como resultados por encima de 0,40%, todos estos 

resultados debido a la no declaración de impuestos prediales realizado hasta el 2018. 

Los índices que se generan al impuesto predial dan cuenta con una gestión tributaria 

apropiada en lo que corresponde a la captación de los tributos, por lo que, en el Perú, en la 

mayoría de instituciones municipales con relación al área de rentas presentan inadecuados 

ambientes, en el recurso humano no existe capacitaciones y los equipos no se encuentran acorde 

con la realidad, todo ello  refleja que la cultura municipal de impuestos en el país debe 

innovarse, y ser mejorada sustancialmente, sobre todo en la gestión tributaria de lo contrario se 

seguirá con las deficiencias y carencias en dicha área del contribuyente en municipios según 

(Guzmán, 2018). 

En particular, la Municipalidad Provincial de Bagua, como empresa del gobierno 

provincial, tiene como objetivo promover el desarrollo de la ciudad capital y de los pueblos de 
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los distritos a nivel provincial. En el diagnóstico realizado se ha podido identificar algunos 

desaciertos en la colecta de impuestos a la propiedad, debido a que la gestión de las autoridades 

fiscales actualmente no tiene una propiedad totalmente registrada en el condado de Bagua, 

además, se tiene que el municipio no cuenta con un catastro actualizado, que no hace posible el 

cruce de información, para lograr la adecuada recaudación por impuesto predial. 

También, hay que señalar que existen contribuyentes que no se encuentran conforme con 

sus deudas por impuesto predial, debido a que hacen referencia que el monto de pago es muy 

elevado, porque no disponen de información de los indicadores que se utilizan para realizar el 

cálculo del impuesto a la propiedad, por tanto, existe una deficiencia en las difusiones de 

información para una mejor cultura tributaria. Por otra parte, se encuentran contribuyentes 

morosos que a la fecha hacen caso omiso a realizar la cancelación de sus deudas, por lo que la 

Municipalidad Provincia de Bagua no enfoca la ejecución coactiva, siendo un procedimiento 

importante para la recuperación de deudas pendientes, considerando los puntos relacionados 

con la buena gestión tributaria de un municipio. 

Por lo expuesto, se planteó la siguiente pregunta de investigación general: ¿Cómo influyó 

la Gestión fiscal en la colecta de los impuestos prediales, de la Municipalidad Provincial de 

Bagua, durante el año 2018 - 2019?  Asimismo, se presenta el objetivo general: Determinar 

cómo incide la Administración Tributaria en la Recaudación del Impuesto Predial de la 

Municipalidad Provincial de Bagua 2018 - 2019. 

Por otro lado, se plantearon como objetivos específicos: Evaluación de la Gestión 

Tributaria de la Municipalidad Provincial de Bagua 2018 - 2019. Evaluación de la Colecta del 

Impuesto inmobiliaria y recomendaciones de mejora del año 2025. 

La importancia de la investigación es que aportará para analizar el sistema tributario y lo 

que se está haciendo para mejorar el sistema tributario y que sea una forma de atraer a un mayor 

número de contribuyentes, y de esta manera la recaudación tributaria puede superar las metas 

trazadas, y que se vea reflejado en las obras públicas, para mejorar el bienestar de los pobladores 

de la ciudad. La unidad municipal beneficiada con los resultados de la indagación es la Gerencia 

de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de Bagua, este contará con datos 

específicos sobre lo que no se está recopilando en el impuesto predial, y también controla la 

concesión de amnistías e incentivos fiscales. 

La estructura del informe de investigación se han tratado los siguientes temas: la 

introducción donde se proponen los problemas y los objetivos, el marco conceptual donde se 
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aborda los precedentes y las bases teóricas recogidas de fuentes bibliográficas, también, la 

metodología que comprende el nivel, tipo y diseño de la investigación, además, la población y 

la muestra, el trabajo de las variables, los métodos y herramientas utilizados para recabar y 

procesar la información, con la matriz de consistencia y los criterios éticos para realizar la 

investigación; y por últimos, se tienen los resultados junto a la discusión, las conclusiones, las 

recomendaciones, y el listado de las referencias consultadas, y se finaliza con los anexos que 

complementan la investigación llevada a cabo. 

II. Revisión de Literatura 

2.1. Antecedentes del problema 

Durante la indagación de fuentes bibliográficas relevantes para este estudio, se 

encontraron las siguientes referencias, de las cuales se examinaron y analizaron las siguientes: 

Mendoza (2020), investigando tuvo como propósito general determinar cómo incide el 

Sistema Tributario en la Recaudación del Impuesto Inmobiliario en la Municipalidad Distrital 

de Castillo Grande - 2019, se aplicó el tipo de estudio, con perspectiva cuantitativa, desde un 

diseño no experimental, utilizando técnicas de revisión de documentos, encuesta, cuestionario 

y observación. Esta Investigación concluye aplicando la correlación de Pearson con un valor 

significativo de 0.008 para la relación entre la administración tributaria y la recaudación de 

impuestos a la propiedad, 0.029 en parte recaudado para la facultad, 0.017 para las facultades 

de determinación y fiscalización y 0.007 para facultad sancionadora, todos los resultados indica 

la correlación verdadera entre la variable independientes y la variable dependiente.  

Alomía y Miranda (2020), tuvo como objetivo principal en su investigación determinar 

la participación de la Gestión Tributaria en la Colecta del Impuesto Predial del período 2019 de 

la Municipalidad de Nuevo Chimbote, el tipo de investigación fue correlacional y de diseño 

descriptivo, aplicando herramientas de recogida de datos. Los investigadores llegaron a la 

conclusión: que la administración fiscal para el año 2019 no fue eficiente en el incremento de 

la colecta de los impuestos a la propiedad, por los cuales no se asignaron los bienes suficientes 

en la planificación de la colecta, asimismo se evidencia la desactualización del registro de 

contribuyentes. Se determinó que la reducción se debe a causas que se consideran relacionados 

con la contribución, como la falta de recursos de los contribuyentes y exenciones de impuestos 

a la propiedad; culminando se aplicó la R de Pearson, se obtuvo un resultado de 0.14, siendo 

muy baja. 
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Díaz y Julca (2019), determinaron los objetivos principales de los niveles de impacto de 

la Gestión de Ingresos en la Recaudación del Impuesto Predial del municipio de Jaén en el año 

2018, cuyo tipo de encuesta es descriptiva, el modelo es correlacional no experimental, 

aplicando como instrumento de recolección de datos, la encuesta, el análisis documental y la 

entrevista.  Los investigadores concluyeron que mediante el análisis correlacional de Pearson 

tuvo como respuesta una correlación alta de 0.65. Determinaron que la recaudación del 

impuesto predial del Municipio de Jaén, no es suficientes, pues solo se recaudó el 35% en los 

últimos 6 años y solo el 30% en el 2018. Finalmente, lo ven incompetente, la capacidad y 

experiencia de los empleados para el manejo de nuevos sistemas de información que sean de 

fácil manejo para los servidores públicos y contribuyentes. 

Álvarez (2018), en su estudio de investigación estableció como objetivo general, 

determinar cómo se relacionan la Administración Tributaria y la Recaudación de Impuesto 

Predial del Municipio de Amarilis Huánuco en el año 2018, esta investigación fue descriptiva 

en su diseño, utilizando esta investigación como herramientas de recolección de datos. Los 

investigadores encontraron que no había una relación significativa entre el cambio en el sistema 

tributario y la recaudación de impuestos a la propiedad, ya que se obtiene hipótesis nula mayor 

al 0,05, en otras palabras. la buena gestión fiscal no siempre está garantizada a la permanencia 

de recaudación del impuesto predial. Existe una reducción entre la planificación y municipio 

de Amarilis-Huánuco, teniendo una importancia bilateral es de 0.036. Determinó también que 

estos resultados son debido a la poca correlación de la dirección de administración de Impuestos 

con las normas del impuesto a la propiedad. 

Farro (2021), en su estudio, tiene como objetivo general o primario determinar el efecto 

de la Administración a los inmuebles en la Recaudación de los Impuestos Prediales en el 

municipio de Lambayeque periodo 2019. El estudio presenta un nivel descriptivo, ya que la 

tesis se basa en describir situaciones, fenómenos, acontecimientos y contextos, es decir, 

describir detalladamente qué son y cómo se manifiestan, con un diseño no experimental, porque 

las variables de estudio no serán manipuladas intencionalmente, se efectuó la aplicación como 

técnicas de recolección de datos la observación y encuesta, los instrumentos respectivos fueron 

el análisis documental y el cuestionario. El investigador concluye que la administración 

tributaria tuvo un impacto en la colecta del impuesto a la propiedad en municipio de 

Lambayeque, siendo el principal efecto entre los dos cambios que la recaudación de impuestos 

no cumplió con sus objetivos, desde el 2019 solo el 75% se ha recaudado el impuesto predial 



16 
 

emitido por el GAT, por falta de actividad o gestión urbanística, por parte de los encargados 

del municipio como el ayuntamiento y director municipal en materia tributaria. 

2.2. Bases teóricas científicas 

2.2.1. Teorías sobre la gestión tributaria 

2.2.1.1. Conceptos de gestión tributaria 

Cantos (2014) expresa que la gestión tributaria tiene que ver con la economía de un país 

y que se ampara en leyes de la economía referidas al presupuesto público del Estado y también 

señala que es un procedimiento para la política fiscal de la recaudación de los tributos que 

servirán para la inversión en proyectos haciendo mención la fuente que los financian, que 

contribuye al bienestar social. También Carranza (2019) expresa que la gestión tributaria esta 

determinada por sus diversas funciones donde una de ellas es la aplicación de tributos es decir 

todo enfocado en la deuda tributaria adeudada por todos los contribuyentes empadronados en 

las municipalidades. 

2.2.1.2. Gestión tributaria municipal 

A. Conceptos de gestión tributaria municipal. 

Cavero y Paulsen (2013) expresan que dicha gestión involucra aspectos como planificar, 

organizar, ejecutar y controlar los recursos teniendo la finalidad de subir la colecta de dichos 

impuestos prediales. Seclén (2017) también expresa que para generar una buena gestión 

tributaria deberá aplicar distintas estrategias que permitan incrementar dicha gestión. Además, 

menciona distintos objetivos como aumentar los ingresos, un adecuado cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, creación de una mejor cultura tributaria, promover la trasparencia y 

obtener la grata satisfacción del contribuyente.  

B. Facultades de la gestión tributaria municipal. 

Según Seclén (2017) manifiesta que dicha gestión se clasifica en facultada de recaudación 

(determina los tiempos establecidos y entregan de formularios para los distintos pagos que se 

debe llevar correctamente), de determinación (son las acciones determinadas por la norma 

técnica frente al deudor para la realización del pago correspondiente), de fiscalización (esta 

relacionada al no pago de los contribuyentes), de resolución o reexamen (relacionado al derecho 

de inspección y aplicación de procesos administrativos), de sanción (relacionado a las imponer 
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distintas sanciones a los contribuyentes), de cobranza coactiva (facultad que permita a la entidad 

de la cobranza de la deuda). 

C. Aspectos influyentes de la gestión tributaria municipal 

Según Cavero y Paulsen (2013) manifiestan que los aspectos d dicha gestión son externos e 

internos donde los aspectos externos están relacionado a los factores del medio social como 

aporte político, la coyuntura social, económica, el marco normativo que influye ley de gestión 

de impuestos municipales. Además, los aspectos internos relacionado a la capacidad interna 

directamente relacionados a la gestión, determinando factores controlables por la persona 

indicado que desempeña el trabajo como líder en la administración tributario de la 

municipalidad y en ello se desarrollan la planificación, la estructura organizacional, el capital 

humano, la logística de infraestructura, los tics y la gestión por procesos. 

2.2.1.3. Procesos (dimensiones) de la gestión tributaria municipal 

A. Planificación tributaria: Según Huamán (2020) señala que es un proceso de pasos 

establecida con la finalidad de realizar toma de decisiones adecuadas para la 

recaudación optima de los tributos. Por su parte Molina (2006) establece que la 

planificación tributaria es un método que orienta en un futuro mejorara la 

tributación de los contribuyentes. Según el Instituto Profesional ESUCOMEX 

(2016) indica que estos artículos de la planificación tributaria son el sujeto 

(ganancia del contribuyente), objeto (negocio), finalidad (diferir el pago de 

impuesto), proceso (documento legal o conducta del contribuyente), procedimiento 

(conjunto de principios y leyes que regulan el procedimiento) y herramientas (son 

los instrumentos). 

B. Orientación o atención tributaria 

Cavero y Paulsen (2013) sostiene que es un proceso de intercambio diseñado para 

satisfacer las necesidades de información y la asistencia de los contribuyentes, y las autoridades 

fiscales de la ciudad pueden ver la calidad de los servicios que brindan para la comodidad del 

pago de impuestos. Barrera (2013) menciona de igual manera la buena atención al contribuyente 

en cumplimiento a sus obligaciones. También Cavero y Paulsen (2013) expresa que dicha 

atención se brindara de tres maneras, la primera es la atención presencial desarrollándose de 

manera adecuada siguiendo un orden como canales de pago, mesa de partes, pues todo ello 

permite al contribuyente realizar de forma fácil y clara su atención. También hubo escuchas 

telefónicas de la Comisión de Comunicaciones con el contribuyente y finalmente tenemos la 
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atención virtual es decir que la comunicación se realizara haciendo uso de las distintas redes 

sociales. 

C. Control y fiscalización tributaria 

Según Cavero y Paulsen (2013) manifiestan que dichos conceptos incluyen monitorear y 

verificar si se cumplen las obligaciones tributarias y, así como identificar a los contribuyentes 

que descuidan y reducen las declaraciones y pagos de impuestos. Además, Barrera (2013) 

concluye es de suma importancia porque mejora y aumenta la base del tributo de los 

contribuyentes. 

Los elementos del control y fiscalización según Cavero y Paulsen (2013) señalan que son 

las adecuadas estrategias para una buena fiscalización, selección de cartera que es la base de la 

información catastral que maneja las municipalidades, las programaciones de actividades, 

inspecciones de campo y determinación de la deuda que es la acción de fiscalización. 

2.2.2. Teorías sobre el impuesto predial 

2.2.2.1. Principios de la tributación 

Peralta (2014) manifiesta que son principios constitucionales las que brindan garantías 

del estado del contribuyente, dichos principios cumplen dos funciones muy importantes el 

primero está referido a mandatos o guías que dirigen o condicionan el ejercicio del poder 

tributario, mientras que el segundo lugar esta direccionado a los directrices, vectores que 

orientan el poder judicial en los tribunales constitucionales. 

2.2.2.2. Tributación municipal 

Para Barrera (2013) es una lista de impuestos como: precio, impuestos y contribuciones 

que es manejado por las administraciones de las entidades. Además, Soria (2011) establece es 

un conjunto de reglas normas y procedimientos de las municipalidades que son las encargadas 

de recaudar y fiscalización de los impuestos. 

El Ministerio de Economía y Finanzas - MEF (2015) indica que el sistema tributario 

municipal, está conformado por los siguientes elementos: Legislación (parte normativa), 

tributos (impuestos) y entidades (municipios). 

2.2.2.3. Tributos 

Colao, (2015) expresa que son los ingresos públicos que se basa en el intercambio de la 

moneda con el único fin de obtener ingresos por pago de los tributos. Según Cutti, (2015) 
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manifiesta que son el eje principal del financiamiento del presupuesto ingresado por el cobro 

de los tributos. También Rodríguez (2019) expresa que desde el punto jurídico los tributos son 

distintos y el lo selecciona de la siguiente manera como los impuestos, contribuciones 

especiales y las tasas, todo ello manejado por las entidades. 

2.2.2.4. Impuesto predial 

Impuesto predial  

Alfaro (2010) expresa que el valor de los impuestos prediales ya sean de manera urbana o 

rural todo ello determinado a partir del autoevaluó. Mendoza (2017) establece el impuesto 

predial se paga anualmente y registra el valor de la propiedad urbana y rural. Además, existe 

los impuestos sobre la alcabala, los vehículos automotores, a las apuestas, a los juegos y a 

los eventos públicos distintos del juego. 

A. Conceptos de impuesto predial. 

El impuesto predial es un impuesto anual que grava el valor de los inmuebles urbanos y 

rústicos (Decreto Legislativo N.º 776, 1993). Para Larios (2019), dice que los impuestos a la 

tierra y los impuestos a la vivienda son los impuestos locales más favorables, y la ventaja es 

que son fáciles de recaudar.  También Besco (2020) dice que la propiedad urbana es propiedad 

en una zona densamente poblada, rica en servicios reales, y su destino es comercial, industrial 

o residencial.  

B. Base imponible del impuesto predial 

La base imponible es el importe sobre el que se calcula el impuesto. Incluye el valor tot

al de la propiedad del contribuyente en cada condado (Código Tributario Municipal Sección 1

1 - DL 776). Según MEF (2015), dice que la administración del impuesto predial es responsab

ilidad del municipio local, pero el valor de la tierra y los inmuebles lo determina el Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

C. Alícuota del impuesto predial 

El Capítulo 13 de la Ley de Impuestos Locales (DL 776) especifica las tarifas aplicables

 a cada área de evaluación personal según lo establecido por la UIT para cada período. Este m

étodo de determinación del monto del impuesto indica que son los contribuyentes cuya propie

dad tiene un valor más alto, y un valor más alto indica una carga fiscal más alta. Las tasas del 

impuesto a la propiedad son las siguientes. Las unidades de autoevaluación se ofrecen a tarifa
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s consistentes con los siguientes estándares: Hasta 15 UIT (0.2%), Más de 15 UIT y hasta 60 

UIT (0.6%) y Más de 60 UIT (1.0%). 

Según Acosta (2013) mostró que la ley determina por ley el monto del impuesto predial 

las ciudades no pueden crear tasas diferentes en nuestro país porque es potestad del gobierno. 

D. Catastro para el impuesto predial 

Para Acosta (2013) refiere que, de acuerdo con la Ley de Tributación Municipal mediante 

la presentación de las declaraciones juradas de los contribuyentes, según lo indicado en el 

artículo 14 (D.L. 776).  

E. Declaración del impuesto predial 

La sección 14, de la Ley de Tributación Municipal (D.L. 776), 

establece que las declaraciones anuales de impuestos sobre la propiedad vencen el último día 

hábil de febrero a menos que el municipio cancele la prórroga. Cuando se mejoren las propied

ades del inmueble por encima del valor de cinco (5) UIT. En este caso, el informe se procesar

á el último día hábil del mes siguiente al cambio.  

F. Formas de pago del impuesto predial 

Alva (2020) surgió que el excedente se pague con un plazo fijo con ajustes en función de 

la diferencia en el índice de producto agregado (IPM) publicado por el instituto de Estadísticas 

e informática (INEI), en el periodo desde el primer mes de pago hasta el mes anterior. 

2.2.2.5. Procesos (dimensiones) en la recaudación del impuesto predial 

A. Cobranza del impuesto predial 

Según Barrera (2013), ve que la administración tributaria es el uso de las facultades reca

udatorias de las autoridades fiscales municipales con el objetivo de promover la realización de

 las contribuciones tributarias. a través de la coacción.). También Barrera (2013), afirma que la 

administración tributaria es una estrategia e importante para crear el comportamiento y la 

cultura de los contribuyentes, quienes saben gestionar la recaudación tributaria como un 

proceso continuo y sin interrupciones.  

Según Cavero y Paulsen (2013), señalan que las formas de la cobranza de impuestos son: 

cobranza preventiva, proactiva, coactiva, ordinaria,  

 



21 
 

B. Determinación de la deuda del impuesto predial 

De acuerdo con el MEF (2016), se asume que para determinar la deuda verificada se rea

lizan las siguientes actividades, tales como la evaluación de expedientes de control, la determi

nación de valores de propiedad verificados, la determinación de obligaciones tributarias, la de

terminación de bienes inmuebles pago de impuestos y emisión de garantías por la deuda comp

robada.  

C. Valorización de los predios del impuesto predial 

Según MEF (2016), cabe señalar que el valor de la propiedad se compone de una 

combinación de los siguientes valores: valor del suelo por metro cuadrado, valor de la c

onstrucción (incluido el valor de la parcela (m2). El valor de otras instalaciones.  

 

Productos rurales según Ríos (2016): Es un área en las zonas rurales destinada a cultivo

s, ganadería, silvicultura y afines. Los terrenos baldíos establecidos por la autoridad co

mpetente aptos para la agricultura, la ganadería, la ganadería, la silvicultura u otros usos

 fuera de la ciudad y la expansión urbana. 

2.2.3. Estructura de la Gerencia de Administración Tributaria en la MPB 

La Municipalidad Provincial de Bagua, mediante Ordenanza Municipal N° 017-2021-

MPB-CMPB-A, del 21 de junio del 2021, aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) y la Nueva Estructura Orgánica de la Institución Municipal. En el 

Artículo 69 del Capítulo VII de dicha Ordenanza, se define a la oficina de Administración 

Tributaria como la entidad que dirige la administración, registro, recaudación, 

fiscalización, comunicación y orientación tributaria municipal, además, presenta planes 

de política fiscal. La Gerencia de Administración Tributaria depende de la Gerencia 

Municipal, y está a cargo de un Contador Público Colegiado, sin embargo, esta nueva 

estructura orgánica se viene implementando de manera paulatina en la MPB.  
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Figura 1 Estructura orgánica de subgerencias de Administración Tributarias 

FUENTE: Ordenanza Municipal N° 017-2021-MPB. 

En el Artículo 70 de la Ordenanza Municipal, se consideran de manera clara y precisa las 

funciones que cumplen la Gerencia de Administración Tributaria. En el Artículo 71 de la 

Ordenanza Municipal, se específica las unidades orgánicas con que cuenta la Gerencia de 

Administración Tributaria que son: Subgerencia de Rentas, Subgerencia de Fiscalización 

Tributaria, y Subgerencia de Ejecución Coactiva, como se muestra en el diagrama. Sin 

embargo, esta nueva estructura funcional de la Gerencia de Administración Tributaria 

está en un proceso de implementación en la presente gestión municipal, que deberá ser 

continuada en la nueva gestión municipal.  

En el siguiente diagrama se precisa los roles que cumple la Gerencia de Administración 

Tributaria de la MPB. 
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Figura 2  Diagrama de los roles de la Gerencia 

 

            Nota: la figura 2 muestra el diagrama de los roles de la gerencia de administración 

tributaria. 

Subgerencia de Rentas. De acuerdo al Artículo 72 de la Ley administrativa, la Autoridad 

tributaria es responsable de implementar y controlar el proceso de recaudación y control 

de la deuda tributaria de los contribuyentes estatales, así como asesorar y orientar a los 

contribuyentes y desarrollar la gestión.  La Subgerencia de Rentas depende de la Gerencia 

de Administración Tributaria, y está a cargo de un Contador Público Colegiado. En el 
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Artículo 73 de la Ordenanza Municipal, se consideran de manera clara y precisa las 

funciones que cumplen la Subgerencia de Rentas.  

Figura 3 Funciones que cumple la subgerencia de rentas 

 

            Nota: la figura 3 muestra las distintas funciones que cumple la subgerencia de rentas. 

Subdirección de auditorías fiscales. De acuerdo con el artículo 74 del Código Civil, el d

epartamento de auditoría fiscal es responsable de la implementación y control de los pro

cedimientos de auditoría fiscal de conformidad con la ley. La Inspección de Hacienda d

epende de la Dirección General de Impuestos y es responsable un contador público 
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Colegiado. En el Artículo 75 de la Ordenanza Municipal, se consideran de manera clara 

y precisa las funciones que cumplen la Subgerencia de Fiscalización Tributaria. 

Figura 4  Funciones que cumple la Subgerencia de fiscalización tributaria 

 

Nota: La figura 4 muestra las funciones que debe cumplir el subgerente de fiscalización tributaria. 

Subgrencia de Ejecución Coactiva. De acuerdo con el artículo 76 del "Reglamento Muni

cipal", el Departamento de Seguridad Pública es responsable de establecer y mantener l

os procedimientos de seguridad pública.  La Subgerencia de Ejecución Coactiva depende 

de la Gerencia de Administración Tributaria, y este cargo de un Abogado Colegiado. En 

el Artículo 77 de la Ordenanza Municipal, se consideran de manera clara y precisa las 

funciones que cumplen la Subgerencia de Ejecución Coactiva.  
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Figura 5 Funciones que cumple el subgerente de ejecución coactiva 

 

Nota: la figura 5 muestra las distintas funciones que cumple el encargado de la 

subgerencia de ejecución coactiva. 
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III. Materiales y métodos 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

La presente investigación es de enfoque mixto, porque estudia la incidencia de una 

variable que es la variable independiente en otra variable que es la variable dependiente y a la 

vez se analiza la parte cualitativa a través de entrevistas.  

A su vez, la investigación realizada es de tipo aplicada, de nivel descriptivo - 

transaccional. Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) se ha considerado una 

investigación descriptiva, porque que describe la realidad tal y como ha ocurrido, de acuerdo a 

las variables de estudio; además se indica que es transaccional por que el estudio de las variables 

corresponde a un cierto periodo de tiempo.  

Según Lifeder (2017), la investigación aplicada se enfoca en resolver un problema en un

 campo en particular, es decir, desarrollar un plan para usar o aplicar investigaciones previame

nte establecidas más o menos en busca de una necesidad. Un enfoque práctico para la prepara

ción de soluciones de problemas. 

En la presente investigación las variables de estudio fueron: Gestión Tributaria (variable 

independiente) y Recaudación del Impuesto Predial (variable dependiente), y el periodo de 

tiempo que se consideró corresponde a los años 2018 y 2019. 

3.2. Diseño de investigación 

El diseño de la investigación que se utiliza fue el no experimental, debido a que en el 

estudio no se modificó o manipuló la variable independiente que fue la Gestión Tributaria, ni 

la variable dependiente que fue la Recaudación del Impuesto Predial, de corte transversal 

porque se realizó en un solo momento que fue el periodo 2018 - 2019, recogiendo los datos de 

la muestra de una población establecida, según el objetivo de la investigación.  

Además, Hernández, Fernández y Baptista (2014) enfatizan que el diseño transaccional 

es la recopilación de información a lo largo del tiempo, explicando las diferencias entre los ele

mentos y analizando su relación o enfoque durante un período de tiempo específico. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

La población de la presente investigación la constituyó la Municipalidad Provincial de 

Bagua. 
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Según López (2004), una población es un grupo de personas o cosas que se quiere saber

 en una encuesta.  

La muestra queda establecida por el área de recaudación del impuesto predial y toda la 

documentación referente a la cobranza y recaudación. 

Hernández y Otros (2014) indica que en la muestra es la elección de los elementos 

específicos con sus respectivas características y de los objetivos de la investigación. Criterios de 

selección 

El muestreo en no probabilístico porque se escogió la muestra por conveniencia. 

3.3.2. Muestra 

Hernández y Otros (2014) indica que en la muestra es la elección de los elementos 

específicos con sus respectivas características y de los objetivos de la investigación. Por lo que 

la muestra queda establecida por el área de recaudación del impuesto predial y toda la 

documentación referente a la cobranza y recaudación. 

3.4. Criterios de selección 

En la selección de las unidades muestrales se ha considera como elementos de estudio, al 

Gerente de Rentas, jefe de Recaudación y toda la documentación referente a la cobranza y 

recaudación. 
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3.5. Operacionalización de variables 

Tabla 1 Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores Técnica 

G
E

S
T

IO
N

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

 

 (
IN

D
P

E
N

D
IE

N
T

E
) 

 

Planificación 

 

▪ Coordina en las acciones 

▪ Participa jefaturas en las 

acciones 

▪ Utiliza recursos en las acciones 

▪ Desarrolla campañas de 

fiscalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observación 

 

 

 

 

Análisis 

documental 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Orientación 

 

▪ Mecanismos de difusión 

▪ Personal a cargo de orientar 

▪ Difusión de obras y actividades 

▪ Atención y seguimiento a 

reclamos 

▪ Resolución de consultas 

▪ Presencia física del 

contribuyente 

 

 

Control y 

Fiscalización 

 

▪ Control de recaudación de 

tributos  

▪ Uso de recursos económicos y 

tecnológicos 

▪ Control de contribuyentes 

morosos 

▪ Base de datos de deudores 

▪ Protección de documentos 

▪ Metas de recaudación mensual 

▪ Plan anual de fiscalización 

▪ Selección aleatoria de 

contribuyentes 

▪ Modificación de predios sin 

declarar 

R
E

C
A

U
D

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 

IM
P

U
E

S
T

O
 P

R
E

D
IA

L
 

(D
P

E
N

D
IE

N
T

E
) 

 

 

Cobranza del 

Impuesto  

 

▪ Aumento de recaudación 

tributaria 

▪ Zonas de mayor morosidad 

▪ Roles del ejecutor coactivo 

▪ Base de datos de cobranza 

coactiva 

 

 

 
 

▪ Verificación del predio 
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Determinación 

de la deuda 

▪ Registro informático del 

deudor 

▪ Declaración jurada del monto 

▪ Cálculo de la cuantía 

 

 

 

Valorización de 

predios 

▪ Relación de predios urbanos y 

rústicos 

▪ Fijación del impuesto predial 

según RNT 

▪ Informe del valor de impuesto 

predial. 

▪ Consulta de normas tributarias 

  

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. La observación  

En el presente estudio se analizan y utilizan       como herramienta los documentos releva

ntes de la recaudación de impuestos especiales en las provincias y municipios de Bagua en los a

ños 2018 y 2019. 

Para Fabbri (2000), dice, “la observación es un proceso cuya tarea inicial y actual es      re

copilar información sobre el objeto en cuestión (uno mismo u otras personas)”.  

3.6.2 La entrevista 

Según Juan y Bürki (2022) manifiesta que la entrevista en la investigación desarrolla un 

papel importante ya que se realizara de manera cualitativa por el mismo hecho de ser un dialogo 

de intercambio de palabras entre dos personas. Puesto que en la presente investigación se 

aplicará al gerente del área de recaudación de impuestos. 

3.6.3 El análisis documental  

Según Antúnez-Riveros et al. (2023) manifiesta que el análisis documental en la 

investigación es el proceso de revisión de distintos documentos relacionados al tema 

investigativo siguiendo distintos procesos ya establecidos. Pues en la presente investigación se 

hará uso del análisis de toda la documentación correspondiente Recaudación del Impuesto 

Predial en la Municipalidad Provincial de Bagua, en el periodo 2018 y 2019. 

3.7. Procedimientos 

El proceso de recopilación de datos se da inicio con la solicitud emitida al Ec. Ferry Torres 

Huamán, alcalde de la Municipalidad Provincial de Bagua, pidiendo autorización para realizar 

la investigación y la aplicación de los instrumentos de recolección de datos como fueron la 
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entrevista y el análisis de documentos, también para recabar información de los montos en la 

Recaudación del Impuesto Predial en los periodos 2018 y 2019, a cargo de la gerencia de 

administración tributaria. 

Además, se realizó una entrevista al gerente del área de recaudación del Impuesto predial 

y luego se procedió al análisis de toda la documentación respecto a la investigación. 

3.8. Plan de procesamiento y análisis de datos 

Sánchez (2014), hace referencia que la Estadística Descriptiva es aquella que describe la 

información contenida en un conjunto de datos, es por ello que en la investigación realizada los 

datos fueron analizados mediante la descripción de los resultados obtenidos a través de tablas 

y figuras estadísticas.  

El procesamiento de datos se realizó mediante la recolección e interpretación de datos 

con el programa Atlas ti, que facilita procesar la entrevista realizada. 
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3.9. Matriz de consistencia 

Tabla 2 Matriz de consistencia 

Título Problema justificación Marco teórico Objetivos Hipótesis Variables 
Diseño 

metodológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN 

TRIBUTARI

A Y SU 

INCIDENCIA 

EN LA 

RECAUDACI

ÓN DEL 

IMPUESTO 

PREDIAL, 

DE LA 

MUNICIPAL

IDAD 

PROVINCIA

L DE 

BAGUA, 

PERIODO 

2018 - 2019 

 

 

 

 

 

¿Cómo la 

Gestión 

Tributaria 

incide en la 

Recaudaci

ón del 

Impuesto 

Predial, de 

la 

Municipali

dad 

Provincial 

de Bagua, 

en el 

periodo 

2018 - 

2019? 

 

La investigación se 

justifica porque  aportará 

para realizar el análisis de 

cómo se viene 

gestionando la 

recaudación tributaria y 

que acciones se están 

llevando a cabo para que 

esta sea de manera 

eficiente, así como 

también se convierta en 

una estrategia para poder 

captar a contribuyentes 

que mantienen cuentas 

morosas con el pago del 

impuesto predial y de esta 

forma la recaudación 

tributaria puede superar 

las metas trazadas, y que 

se vea reflejado en las 

obras públicas, dirigidas a 

mejorar el bienestar de 

los pobladores de la 

ciudad.  

 

 

TEMA 1: 

 

Gestión Tributaria 

Teorías sobre la gestión 

tributaria. 

Conceptos de gestión 

tributaria. 

Gestión tributaria 

municipal. 

Procesos (dimensiones) 

de la gestión tributaria 

municipal. 

 

Objetivo general 

 

 

Determinar como la Gestión 

Tributaria incide en la 

Recaudación del Impuesto 

Predial de la Municipalidad 

Provincial de Bagua 2018 - 

2019. 

 

 

 

 

 

La Gestión 

Tributaria 

si incide en 

la 

Recaudació

n del 

Impuesto 

Predial, de 

la 

Municipali

dad 

Provincial 

de Bagua, 

en el 

periodo 

2018 – 

2019. 

 

Independiente 

 

 

Gestión tributaria 

 

Tipo de 

investigación 

 

Cuantitativa 

 

 

Nivel de 

investigación 

 

Aplicada 

TEMA 2: 

 

Recaudación del 

impuesto predial 

 

Teorías sobre el 

impuesto predial. 

Principios de 

tributación 

Tributación municipal. 

Tributos  

Impuesto predial. 

Procesos (dimensiones) 

en la recaudación del 

impuesto predial 

Objetivos específicos 

Evaluación de la Gestión 

Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de 

Bagua 2018 - 2019.  

Análisis la Recaudación del 

Impuesto Predial de la 

Municipalidad Provincial de 

Bagua.  

Proponer estrategias para 

mejorar la Gestión Tributaria 

en la Recaudación del 

Impuesto Predial de la 

Municipalidad Provincial de 

Bagua al 2025. 

Dependiente 

Recaudación del 

impuesto predial 

Técnicas 

 

Entrevista  

Población 

Municipalidad 

provincial Bagua. 

 

 

Instrumentos 

 

Entrevista  

 

Análisis 

documental 

Muestra 

Área de recaudación 

del impuesto predial y 

toda la documentación 

referente a la cobranza 

y recaudación. 

Objeto de estudio 

Área de 

Administración 

tributaria de la MPB 
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3.10. Consideraciones éticas 

Esta investigación se llevó a cabo con los principios de honestidad, integridad, respet

o por los derechos de los demás, colaboración e investigación exhaustiva para evitar conse

cuencias no deseadas y negativas.  

Además, el inició de la investigación se realizó previa autorización del representante 

legal de la entidad, para el regojo de la información (datos) se le informó al gerente del área 

de recaudación de impuestos con la finalidad de la investigación para que tengan el 

conocimiento y den el consentimiento en la aplicación de la hoja de cuestionario y la revisión 

de documentos. 
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IV. Resultados y discusión  

4.1.   Resultados  

4.1.1 Evaluación de la Gestión Tributaria de la Municipalidad Provincial de 

Bagua 2018 - 2019.  

4.1.1.1 Proceso de recaudación del impuesto predial en la MPB  

En la Municipalidad Provincial de Bagua la recaudación del impuesto predial de 

los contribuyentes se lleva acabo de manera un tanto improvisada, sin un criterio técnico 

de gestión pública, ya que la Institución Municipal no cuenta con un organizador visual 

en la Gerencia de Administración Tributaria, de manera específica no cuenta con un 

diagrama de flujo operativo para recaudar el pago del impuesto predial de los 

contribuyentes.  Es decir, que el proceso de recaudación del impuesto predial se realiza 

de manera espontánea y voluntariosa, sin considerar los roles que deben cumplir las tres 

sugerencias: Rentas, Fiscalización Tributaria y Ejecución Coactiva. Esta situación 

desventajosa en el recaudo del impuesto predial, sin un criterio técnico de la gestión 

tributaria, es una evidencia que pone de manifiesto las debilidades que existen en la 

gestión pública de la MPB. Pero si manejan los formatos referentes al impuesto predial 

de acuerdo a la norma tributaria, con son: HR, PU. 

En una entrevista verbal con el Gerente de Administración Tributaria manifestó 

que los pasos que se siguen en la recaudación del impuesto predial son: 

1°- El contribuyente presenta a la Gerencia de Administración Tributaria una solicitud 

de inscripción de su propiedad adjuntando los documentos que acrediten ser propietario 

del predio. 

2°- El encargado de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria realiza la inspección y 

la fiscalización de las características del predio. 

3°- El encargado de la Subgerencia de Rentas procede al registro del predio fiscalizado 

en el sistema de rentas. 

4°- El encargo de la Subgerencia de Rentas a través del sistema de rentas realiza el 

cálculo del impuesto predial correspondiente de acuerdo a los datos ingresados. 

5°- El encargado de la Subgerencia de Rentas realiza la entrega del estado de cuenta del 

impuesto predial a pagar al contribuyente. 

6°- El contribuyente realiza el pago del monto calculado del impuesto predial, y recibe 

los documentos correspondientes que acreditan el desembolso del dinero (HR, PU). 
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En el diagrama de flujo se muestra la manera como se pueden articular en fase o etapas 

el proceso de recaudación del impuesto predial, que le sirve de instrumento de gestión 

a la Gerencia de Administración Tributaria de la MPB. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

PROCESO DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

EN LA MPB 
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En este flujograma, presentando como alternativa, es posible encontrar seis (06) fases o 

etapas diferenciadas para gestionar el proceso de recaudación del impuesto predial en la 

MPB, que son: 

1°- La Orientación y la Atención. Se consideran tres (03) acciones como son: la 

orientación tributaria, la atención presencial y la atención no presencial o virtual al 

contribuyente, que debe estar a cargo de la Gerencia de Administración Tributaria. 

2°- El Registro y la Determinación de Deuda. Se consideran tres (03) acciones como 

son: el registro del contribuyente y predio, la fiscalización de seguimiento e inspección 

del predio, y la determinación de la deuda y cálculo del monto del impuesto, que debe 

estar a cargo de las Subgerencias de Rentas y de Fiscalización Tributaria. 

3°- La Gestión de Cuentas. Se consideran tres (03) acciones como son: la cobranza 

ordinaria del monto de impuesto, la cobranza coactiva del monto de impuesto y el 

control de la deuda del monto del impuesto, que debe estar a cargo de las Subgerencias 

de Rentas y de Ejecución Coactiva. 

4°- La Tesorería y los Pagos. Se consideran tres (03) acciones como son: el registro y 

control de pagos, la apertura y el cierre de caja, y la conciliación de ingresos, que debe 

estar a cargo de la Subgerencia de Rentas. 

5°- Las Notificaciones. Se consideran dos (02) acciones como son: el control de envíos 

y el control de recepción de los documentos, que debe estar a cargo de la Subgerencia 

de Fiscalización Tributaria. 

6°- Los Procedimientos Contenciosos y No Contenciosos. Se consideran tres acciones 

como son: el registro de expedientes, el control y seguimiento de expediente. 

De acuerdo al diseño las fases o etapas en el proceso de recaudación del impuesto predial 

se articulan e integran acciones o tareas unas con otras en un sentido de ida y vuelta, no 

habiendo una u otra fase o etapa que prevalezca, y en cada una de estas fases o etapas 

que participen las tres subgerencias de la administración tributaria en la MPB. Este 

diseño de diagrama de flujo le puede permitir a la entidad municipal llevar a cabo con 

acierto el proceso de administración de los tributos que haga posible una mayor 

recaudación del impuesto predial para las rentas de la Municipalidad Provincial de 

Bagua. 
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4.1.1.2 Entrevista realizada al gerente del área de recaudación tributaria de la municipalidad de Bagua. 

Figura 6 Análisis de la entrevista realizada al gerente del área de recaudación tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la figura 11 muestra el análisis de la entrevista al gerente del área de recaudación tributaria de la municipalidad de la provincia de Bagua, 

en la cual está estructurado a través de dimensiones y preguntas que fueron respondidas y analizadas en el programa Atlas ti, donde se evidencia 

que la variable gestión tributaria esta complementada con 3 dimensiones las cuales son planificación, orientación y control y fiscalización, las 

cuales dichas dimensiones estas compuestas por preguntas, donde la parte más interesante se muestra en la respuesta de la pregunta número 1, 

sobre planificación donde expresa que dicha planificación se hace a través de un estudio de recaudación, pues en el presente año si cuenta con un 

plan realizado, solo que por falta de presupuesto para el área no se llevan a cabo el desarrollo del plan al 100% y de esta manera en la segunda 

dimensión el hecho más resaltante se da cuando expresa que esta área no cuenta con medios y materiales para desarrollar una buena atención al 

usuario y finalmente el control y fiscalización tiene su área respectiva y su desempeño depende del pago puntual de los usuarios, pues debido a 

ello se está realizando el registro de predios y actualizando datos en el presente año.
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4.1.2 Análisis la Recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad Provincial de 

Bagua.  

   Tabla 3 Montos recaudados por meses del impuesto predial en el Área de 

Administración Tributaria de la MPB. 

  

Nota: en la tabla 3 se evidencia los distintos meses y montos recaudados por el área de 

administración tributaria de la municipalidad provincial de Bagua. 

 

 

 

MES AÑO 

2018 2019 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Setiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre 

45 600,43 

34 277,50 

48 120,10 

58 940,60 

77 406,19 

37 340,00 

79 410,00 

29 070,11 

21 540,00 

23 511,09 

34 390,43 

63 837,40 

33 802,98 

44 590,10 

42 674,40 

41 960,10 

33 680,00 

35 275,60 

60 940,60 

58 597,19 

65 221,00 

61 933,70 

71 817,00 

66 293,10 
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Figura 7 Montos recaudado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Según la figura 8, en la Municipalidad Provincial de Bagua, en cuanto a la evolución 

mensual de los montos de la recaudación del impuesto predial en el Área de Administración 

Tributaria, se tiene que: Durante el año 2018 el comportamiento en la evolución de los montos 

recaudados, ha sido bastante irregular con fuerte alzas en los meses de mayo, julio y diciembre, 

y a la vez con fuertes bajas en los meses de febrero, junio y setiembre. En los últimos tres meses 

del año se ha producido un incremento significativo en los montos recaudados del impuesto 

predial. En el año 2019 el comportamiento en la evolución de los montos recaudados, ha sido 

algo regular con un ligero descenso del mes de febrero al mes de mayo, luego se ha producido 

un incremento significativo del mes de junio al mes de diciembre del año. De acuerdo con estos 

resultados, se puede decir, que del año 2018 al año 2019 se ha logrado una mejora sustancial en 

la recaudación del impuesto predial de los contribuyentes, por la acertada gestión tributaria 

llevada a cabo por el Área de Administración Tributaria. 
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Montos recaudados anualmente del impuesto predial 

 

 

Nota: En la tabla muestra los montos recaudados del año 2018 y 2019 del impuesto predial en 

el área de administración tributaria de la municipalidad provincial de Bagua. 
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Tabla 4: Montos recaudados por año. 

Figura 8: Montos recaudados por año del impuesto predial en el Área de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Provincial de Bagua. 
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Nota: Según la figura 8, en la Municipalidad Provincial de Bagua, en cuanto a la evolución 

anual de los montos de la recaudación del impuesto predial en el Área de Administración 

Tributaria, se tiene que: En el año 2018, el monto anual recaudado por el concepto de impuesto 

predial ha sido de 490 244,45 soles. En tanto el año 2019, el monto anual recaudado por el 

concepto de impuesto predial ha sido de 616 785,77 soles. La diferencia en los montos 

recaudados en los dos años fue de 126 541,32 soles, que representa un incremento del 20,52 %, 

y se ha considerado un porcentaje de aumento significativo en la tributación del impuesto 

predial, por parte de los contribuyentes de la comuna.  El aumento en los montos de la 

recaudación del impuesto predial, se ha producido por la acertada gestión tributaria de los 

trabajadores de las áreas de tributación de la Municipalidad Provincial de Bagua. 
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4.1.3 Proponer estrategias para mejorar la Gestión Tributaria en la Recaudación del Impuesto Predial de la Municipalidad 

Provincial de Bagua al 2025. 

 

 

Estrategias generales 
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ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

Plan Estratégico Institucional 2019 - 2025 de la Municipalidad Provincial de Bagua 

En la entidad municipal como lineamientos de la política institucional se consideran los 

siguientes: 

a. Fortalecer las capacidades técnicas y operativas de la MPB, para atender eficientemente 

las necesidades, considerando sus condiciones de vulnerabilidad y diversidad cultural. 

b. Asegurar la transparencia en todo el quehacer de la MPB. 

c. Impulsar el crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible de la provincia 

de Bagua. 

d. Construir consensos y fortalecer la institucionalidad y gobernabilidad. 

e. Liderar el desarrollo integral, armónico y sostenible de los centros poblados, 

comunidades nativas y caseríos. 

f. Promover el valor histórico y cultural de la provincia de Bagua, para una convivencia 

inclusiva. 

Por su parte, la misión que se ha considerado para la entidad municipal como institución de 

gobierno local es: “Promover la acertada prestación de servicios públicos en la MPB, con 

calidad, eficiencia y transparencia”. 

 

Además, se han considerado dos objetivos estratégicos que se relacionan con la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial, que son: 

a. Objetivo Estratégico Institucional N° 4: Promover el desarrollo urbano territorial 

ordenado y sostenible en la provincia de Bagua. Tiene como Acción Estratégica 

Institucional N° 2: Catastro actualizado en la jurisdicción. El respectivo indicador es: 

Porcentaje de catastro actualizado en la provincia de Bagua. 

b. Objetivo Estratégico Institucional N° 10: Fortalecer la gestión institucional. Tiene 

como Acción Estratégica Institucional N° 4: Recaudación tributaria oportuna en beneficio 

de la MPB. El respectivo indicador es: Porcentaje de tributos recaudados en la MPB. 

Propuesta de estrategias para la recaudación del impuesto predial 

a. Estrategias de información al contribuyente 

Para Arias (2018), indica que “el servicio de atención al contribuyente es el conjunto 

de actividades que realiza la administración tributaria con el propósito de atender las 

demandas de información, orientación y asistencia que éstos requieren para el cumplimiento 



44 
 

de sus obligaciones tributarias”. La orientación a los contribuyentes es de utilidad para que 

se informen sobre las acciones a realizar en el pago de los tributos municipales. 

b. Estrategias de educación cívica tributaria 

Según Arias (2018) manifiesta que “la educación tributaria a los contribuyentes tiene 

como objetivo primordial transmitir valores y actitudes favorables a la responsabilidad fiscal 

y contrarios a las conductas defraudadoras”. La educación cívica tributaria es importante 

porque va a permitir que el contribuyente tenga conocimiento y tome conciencia del 

cumplimiento en el pago de los tributos municipales. 

c. Estrategias de publicidad  

Para Arias (2018), señala que “la publicidad se define por un conjunto de estrategias 

orientadas a dar a conocer los productos y servicios tributarios que se brinda a la 

comunidad”. La publicidad que tiene que ver con la difusión de las normas tributarias es 

importante para que los contribuyentes puedan tener conocimiento de las condiciones en que 

se ofrece el producto o servicio para el pago de los tributos municipales. 

d. Estrategias de simplicidad  

De acuerdo con Arias (2018) indica que “la simplicidad es el requisito para los 

contribuyentes de que el sistema tributario sea sencillo, fácil de entender y de cumplir con 

él”. La simplicidad es importante porque de esa manera los contribuyentes pueden hacer sus 

trámites con prontitud sin demoras ni complicaciones. 

e. Estrategias de incentivos tributarios  

Para Arias (2018), señala que “los incentivos positivos al cumplimiento fiscal 

premian mediante un regalo, un reconocimiento o una bonificación a los contribuyentes que 

cumplen en tiempo y en determinadas formas, con sus impuestos”. Los incentivos tributarios 

son importantes porque sirven de motivación a que los contribuyentes hagan el pago 

oportuno de los tributos municipales. 

f. Estrategias de uso de tecnología de punta  

Según Arias (2018), manifiesta que “la tecnología de punta es toda forma de 

tecnología que ha sido recientemente inventada y es de avanzada en su uso. Es decir, supone 

una innovación a los productos o servicios que se ofrecen a los contribuyentes”. La 

tecnología de punta es importante porque facilita el manejo de la información tributaria 

relacionada con el pago de los tributos por los contribuyentes. 

Propuesta de estrategias específicas para recaudar el impuesto predial 

En la gestión de los tributos municipales es conveniente que se utilicen estrategias 

específicas para mejorar la recaudación del impuesto predial, y que deben responder a las 
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características y las necesidades de los contribuyentes, de modo que permitan el 

cumplimiento del pago de los impuestos que corresponden a la municipalidad. Para ello, se 

proponen cuatros formas de estrategias para que se implementen en la Municipalidad 

Provincial de Bagua, y son los siguientes: incentivos, trabaja por la ciudad, pago electrónico, 

y software de notificaciones. 

A- Estrategias de incentivos 

Concepto 

Las estrategias de incentivos en la parte tributaria fueron creadas en el año 2009 

mediante Ley N° 29332 y modificatorias, y entró en operatividad en el año 2010. Estas 

estrategias para lograr mejoras en la recaudación de los tributos, se orientan a promover las 

condiciones que hagan posible el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local, 

incentivando a las municipalidades a la mejora continua y sostenible de la gestión 

institucional local. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018). 

Objetivos 

Las estrategias de incentivos tienen seis objetivos, dentro de los cuales se encuentra 

uno de los objetivos que tiene que ver con incrementar los niveles de recaudación y la gestión 

de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los 

mismos (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018). 

Metas 

Las estrategias de incentivos se evalúan mediante metas, las mismas se son divididas 

en dos grupos: metas anuales y metas semestrales. Si la municipalidad no cumple con alguna 

de sus metas asignadas, no serán acreedora del bono económico. Es conveniente que la 

gestión municipal en lo referente a los tributos, pueda lograr el cumplimiento de las metas 

propuestas en sus planes operativos de cada semestre y cada año, lo que le permitirá recaudar 

fondos para la inversión en proyectos en favor de la comuna. 

Operatividad 

La parte operativa en las estrategias de incentivos se desarrolla con el siguiente 

proceso: se establece las metas, se brinda la asistencia técnica y realiza la evaluación. 

Finaliza con una transferencia de recursos a cada municipio que cumple con las metas dentro 

del plazo establecido, las cuales están formuladas por el gobierno central y entidades 

públicas con el propósito de realizar un trabajo coordinado con el gobierno local, y de esa 

forma los municipios puedan hacer las obras que requiere la comunidad. 
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Seguimiento del cumplimiento 

En las estrategias de incentivos se debe contar con procedimientos de verificación 

para el seguimiento que permita el cumplimiento de las metas tributarias propuestas, y que 

estén reflejados en las actividades tributarias programadas, los medios de verificación y los 

puntajes obtenidos en el recaudo del impuesto predial. 

Resultados 

En las estrategias tributarias de incentivos una vez culminado con el proceso de 

presentación, los encargados de las metas procederán a realizar la revisión y calificación del 

cumplimiento de cada meta tributarias, posteriormente se procederá con la publicación de 

resultados aprobado con una resolución directoral y publicado en el diario oficial y página 

web. 

B- Estrategias de pago electrónico 

Concepto 

Las estrategias de pago electrónico hacen uso de las tecnologías de la información y 

comunicación conocidas como TIC, que se vienen aplicando en diferentes entidades públicas 

en particular en las municipalidades como una herramienta valiosa para la gestión municipal. 

En la gestión tributaria municipal en actualidad para el pago de los tributos 

municipales y/o solicitar información del estado de cuenta, los contribuyentes tienen que 

recurrir a la oficina de atención al contribuyente en el Área de Administración Tributaria de 

la Municipalidad.  

Se busca que el contribuyente tenga las facilidades de pago de los tributos, en 

particular del impuesto predial, en el menor tiempo posible. También, los avances en las 

tecnologías de la información y comunicación TIC, han permitido en el ámbito financiero 

surjan nuevas formas de realizar las operaciones de tributación a través de internet. 

Operatividad 

Las estrategias de pago electrónico están diseñadas para los contribuyentes que están 

fuera de la ciudad, personas que no tienen tiempo para apersonarse al Área de 

Administración Tributaria del municipio, también personas que no puedan movilizarse 

(discapacidad, enfermedad, accidente) y hacerse presente físicamente.  

El pago electrónico consiste en que la Municipalidad le asigne un código al 

contribuyente, en el cual podrá realizar el pago en una entidad bancaria, banca online, pagos 

en línea o agente recaudador, en la cual evitará las colas innecesarias y la facilidad desde su 

hogar o centro laboral. 
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Finalidad 

Las estrategias de pago electrónico tienen las siguientes finalidades: 

▪ Facilitar el proceso de pago. 

▪ Evitar las colas de espera. 

▪ Reducir costos y tiempo. 

▪ Impulsar la tecnología. 

Beneficios 

Las estrategias de pago electrónico tienen los siguientes beneficios: 

▪ Ahorrar de tiempo y esfuerzo. 

▪ Reducir los recursos humanos. 

▪ Reducir los recursos económicos. 

▪ Reducir los recursos materiales. 

Limitaciones 

Las limitaciones de pago electrónico tienen las siguientes limitaciones: 

▪ Depender del Internet. 

▪ No saber manejar el Internet. 

▪ Tener una tarjeta de débito y/o crédito. 

▪ Desconfiar en el pago de los adultos mayores. 

 

C- Estrategias de software de notificaciones 

Concepto 

Las estrategias de software de notificaciones en la actualidad son utilizadas por varios 

municipios, que cuentan con un sistema electrónico de recaudo tributario (software) propio, 

para que se registre la información brindada por los contribuyentes, que permita generar la 

declaración jurada y el cálculo del monto de pago del impuesto predial. El software de 

notificaciones va a tomar la información del sistema de recaudación de los impuestos del 

municipio para su propio procesamiento. 

Se debe tener en cuenta que la mala notificación por el Área de Administración 

Tributaria del municipio, algunos contribuyentes aprovechan esta debilidad para desconocer 

la deuda de pago del impuesto predial, evadiendo los compromisos de pago tributario, lo que 

propicia un registro equivocado no permitiendo determinar la deuda real del impuesto 

predial. 
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Operatividad 

Estas estrategias de software de notificaciones funcionan a través de la información 

obtenida del sistema de recaudación de los impuestos de la municipalidad y de la 

información brindada por los contribuyentes, quienes autorizaran la notificación electrónica, 

las mismas que se encuentra reguladas en la Ley de Procedimientos Administrativos.  

Luego de conocer la dirección electrónica del contribuyente el Área de 

Administración Tributaria procederá a notificar lo siguiente: carta de información, hoja de 

arbitrios y estado de cuenta; esta notificación se realizará una vez al año y de no presentar u 

observar su declaración jurada se tomará como cierta. 

Finalidad 

Los fines de las estrategias de software de notificaciones son los siguientes: 

▪ Reducir el costo y tiempo de los trámites. 

▪ Digitalizar la información que brinda el contribuyente. 

▪ Contar con una base de datos óptima y actualizada. 

▪ Evitar la prescripción de la deuda tributaria. 

▪ Agilizar las cobranzas de la deuda tributaria. 

▪ Efectivizar la gestión tributaria. 

Beneficios 

▪ Los beneficios de las estrategias de software de notificaciones son los siguientes: 

▪ Optimizar los recursos para la gestión tributaria del municipio. 

▪ Reportar notificaciones personalizas y directas a los contribuyentes. 

▪ Conocer la declaración jurada y el estado de cuenta en el menor tiempo. 

▪ Eliminar la prescripción de la deuda de los tributos. 

Desventajas 

Las desventajas de las estrategias de software de notificaciones son los siguientes: 

▪ No hacer uso del correo electrónico la totalidad de contribuyentes. 

▪ Otorgar datos falsos y/o incompletos de los datos personales del contribuyente. 

4.2 Discusión 

Se determinó que, la recaudación del impuesto predial en la MPB se realiza de una 

manera un tanto improvisada, ya que no se maneja un criterio técnico en este proceso, por 

parte de la Gerencia de Administración Tributaria, que no dispone de un flujograma de 

proceso para que sirva de guía de los pasos que deben seguir los contribuyentes para el pago 

del impuesto que corresponde por sus predios. Pero la Gerencia de Administración Tributaria 
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si cuenta con los documentos y/o formatos adecuados para la determinación del impuesto 

predial como son: HR, PU, PR, HLP, lo que da garantías por el pago de los montos de este 

impuesto. En las dimensiones consideradas para la Administración tributaria se ha 

encontrado que: Referente a la planificación en la gestión tributaria de la MPB, los resultados 

hacen ver que: En el Área de Administración Tributaria se realizan con acierto acciones de 

coordinación en la programación, con la participación de las jefaturas de las áreas vinculadas 

a la tributación, haciendo uso de los recursos materiales y humanos necesarios, y en el 

desarrollo de campañas de fiscalización a los contribuyentes. Referente a la orientación en 

la gestión tributaria de la MPB, los resultados hacer ver que: En el Área de Administración 

Tributaria se realizan con acierto acciones de utilización de mecanismos apropiados, para la 

atención y el seguimiento personal contando con la presencia física de los contribuyentes. 

Sin embargo, también se realizan con desacierto acciones para contar con personal 

permanente para la atención a los contribuyentes, con escasa difusión de obras y actividades 

que ejecuta la entidad municipal, y fallas en la resolución de consultas a los contribuyentes. 

Referente al control-fiscalización de la gestión tributaria en la MPB, los resultados hacen 

ver que: En el Área de Administración Tributaria se realizan con acierto acciones de control 

oportuno a los contribuyentes, haciendo uso de recursos económicos y tecnológicos 

necesarios, para la notificación del monto de cobranza a los contribuyentes morosos. 

También, se realizan con acierto acciones para contar con una base de datos de los deudores, 

en la protección de los documentos de pago, en el logro de metas de recaudación mensual 

del impuesto predial, y en la elaboración de un plan de fiscalización a los contribuyentes. A 

su vez, se realizan con acierto acciones para seleccionar de manera aleatoria al contribuyente 

para ser fiscalizados, y poder identificar las notificaciones de predios no declarados. Todo 

esto sustentado en el Artículo 75 de la Ordenanza Municipal, que se consideran de manera 

clara y precisa las funciones que cumplen la Subgerencia de Fiscalización Tributaria. 

También la Subgerencia de Ejecución Coactiva depende de la Gerencia de Administración 

Tributaria, y este cargo de un Abogado Colegiado. Sustentado en el Artículo 77 de la 

Ordenanza Municipal, que se consideran de manera clara y precisa las funciones que 

cumplen la Subgerencia de Ejecución Coactiva. Por lo que lo establecido en el control y 

fiscalización de la gestión tributaria está sustentado en diversos artículos de la ordenanza 

municipal la cual se debe desarrollar de manera adecuada. 

En relación al análisis de la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Bagua, se analizan e interpretan los resultados en cada una de sus dimensiones 
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que son: Cobranza del impuesto, especificación de la deuda, y valoración de los predios de 

los contribuyentes donde los resultados hacen ver que: En el Área de Administración 

Tributaria se realizan con acierto acciones para aumentar la recaudación del impuesto 

predial, para identificar zonas de morosidad del impuesto predial, para notificar el 

vencimiento de la cobranza ordinaria, y contar con una base de datos de los contribuyentes 

con cobranza coactiva. Con respecto a la determinación de la deuda en la recaudación del 

impuesto a la vivienda de la MPB, los resultados hacen ver que: En el Área de 

Administración Tributaria se realizan con acierto acciones para lograr el hecho generador 

del impuesto predial, para identificar y registrar en el sistema informático al deudor del 

impuesto predial, para la declaración jurada de la base imponible del impuesto predial, y 

para el cálculo de la cuantía de los contribuyentes. En relación a los montos de la recaudación 

del impuesto a la vivienda mensual y anual, se analizan e interpretan la cantidad (miles de 

soles) recaudados en cada mes de los años 2018 y 2019 y respecto a estos montos obtenidos 

en la recaudación del impuesto predial, los resultados han permitido del año 2018 al año 

2019 se logre una mejora sustancial en la recaudación del impuesto predial de los 

contribuyentes, porque las acciones de gestión tributaria se realizaron con acierto. Como 

expresa Barrera (2013) que la administración tributaria es el uso de las facultades 

recaudatorias de las autoridades fiscales municipales con el objetivo de promover la 

realización de las contribuciones tributarias. a través de la coacción. Además, afirma que la 

administración tributaria es una estrategia e importante para crear el comportamiento y la 

cultura de los contribuyentes, quienes saben gestionar la recaudación tributaria como un 

proceso continuo y sin interrupciones. 

En relación al diseño de estrategias que permitan realizar una mejor gestión tributaria 

para aumentar la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Bagua, 

a partir de los lineamientos de política institucional, la misión institucional y los objetivos 

estratégicos institucionales, se han considerado cuatro estrategias que se pueden aplican en 

la gestión tributaria de la MPB, que son: estrategias de incentivos, pago electrónico, y 

software de notificaciones, todo ello relacionado a lo que expresa  Cavero y Paulsen (2013) 

que señalan que las formas de la cobranza de impuestos (cobranza preventiva, proactiva, 

coactiva, ordinaria), se realizaran diseñando y aplicando distintas estrategias para lograr las 

metas establecidas por el área en su plan de trabajo. 
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V. Conclusiones 

Al final de la presente investigación se tienen las siguientes conclusiones: 

La gestión tributaria si incide en la recaudación del impuesto predial en la 

Municipalidad Provincia de Bagua, en el período 2018 – 2019, donde los resultados 

demuestran que se constata en el incremento del impuesto predial en un porcentaje del 20,52 

%, de 2018 al 2019. Se percibe que la gestión tributaria en la MPB es de un nivel bueno, 

porque la planificación, la orientación, el control y la fiscalización referentes a las acciones 

para la tributación, se han realizado de manera apropiada y adecuada, en concordancia con 

la Ley de Tributación Municipal (D.L. 776) 

La evaluación de la gestión tributaria inicia en la elaboración de una buena 

planificación, pero los problemas existentes en los presupuestos que son asignados al área, 

no permiten el logro del desarrollo de lo planificado. En el año 2018, el monto anual 

recaudado por el concepto de impuesto predial ha sido de 490 244,45 soles. En tanto el año 

2019, el monto anual recaudado ha sido de 616 785,77 soles, por lo cual el análisis de la 

recaudación del impuesto predial fue significativo por la diferencia en los montos 

recaudados de 126 541,32 soles, que representa un incremento del 20,52 % y se ha 

considerado un porcentaje de aumento significativo en la tributación del impuesto predial, 

por parte de los contribuyentes de la comuna.  El aumento en los montos de la recaudación 

del impuesto predial, se ha producido por la acertada gestión tributaria. 

La utilización de estrategias en la gestión tributaria será muy importante para mejorar 

la atención a los contribuyentes, la difusión de la utilización del impuesto predial y la 

resolución de consultas de los contribuyentes, para ello se diseñan las estrategias de 

incentivos, trabajo por la ciudad, pago electrónico y software de notificaciones que van a 

permitir que los contribuyentes se motiven a pagar. 
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VI. Recomendaciones 

Se hacen las siguientes recomendaciones: 

Sugerir a las áreas de recaudación y fiscalización de la municipalidad provincial de 

Bagua realicen un diagnóstico de la recaudación del impuesto predial de los últimos años, 

para implementar de manera adecuada la política tributaria y diseñar, complementar y 

ejecutar estrategias que contribuyan a elevar el nivel de ingresos a través de la recaudación 

del impuesto. 

 

A la Alcaldía para que, a través del Área de Administración Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Bagua, para que se diseñe un modelo de flujograma de proceso 

de recaudación del impuesto predial. 

 

Las áreas de fiscalización se deben fortalecer, para determinar el control fiscal de 

verificación para ver contribuyentes omisos y subvaluadores a la Declaración Jurada y/o 

liquidación del Impuesto Predial, permitiendo que la cuantía de la base imponible del 

impuesto predial sea la correcta no afectando el nivel de recaudación del impuesto predial. 

 

Se recomienda a la municipalidad provincial de Bagua, lleve a cabo una 

administración adecuada en los ingresos tributarios recibidos, mediante una gestión pública 

eficiente que permita una buena administración de los recursos públicos. 
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Anexo 1: Solicitud al Alcalde De La MPB. 
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Anexo 2: Formatos Para El Impuesto Predial En La MPB 
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Anexo 3: Formatos de Fiscalización para determinar el valor del predio. 

 



64 
 

 



65 
 

 



66 
 

 

 



67 
 

 



68 
 

Anexo 4: Formatos de acta de notificación al contribuyente. 
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Anexo: 05 

Guía de entrevista 

Este instrumento tiene como objetivo conocer los procedimientos que se aplican en la 

Gestión tributaria por parte de Municipalidad Provincial de Bagua. Por lo cual, es importante 

que respondan las siguientes interrogantes de forma verídica.  

Entrevistado: 

…………………………………………………………………………………………… 

Cargo:……………………………………………………………………………………. 

Dimensión: Planificación  

1. ¿Cuál ha sido la planificación de la Gestión tributaria de la municipalidad para realizar 

la recaudación del impuesto municipal para los años 2018 y 2019? 

………………………………………………………………………………………… … 

2. ¿Considera usted que el área de administración tributaria cuenta con los recursos 

necesarios para realizar una adecuada recaudación? 

.………………………………………………………………………………………… … 

Dimensión: Orientación  

3. ¿Qué medios de información utiliza la unidad de administración tributaria para informar 

a la población sobre los impuestos municipales? 

………………………………………………………………………………………… … 

4. ¿De qué manera se da solución a los reclamos presentados por los contribuyentes? 

…………………………………………………………………………………………  

Dimensión: Control y fiscalización 

5. ¿De qué manera se realiza un control al proceso de recaudación del impuesto predial? 

…………………………………………………………………………………………  

6. ¿Si el contribuyente no efectúa un pago puntual, se realiza un control para que se le 

notifique la cobranza? 

…………………………………………………………………………………………… 
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Anexo 06: validación del instrumento 
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Anexo 07: guía de entrevista llena 
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